
 

 

 

 

Memorando Nro. DDSE-DDSE-2026-3430-M

Tena, 23 de febrero de 2026

PARA: Sr. Ing. Richarth Christian Bonilla Garofalo
Analista de Planificación 

  Sra. Lcda. Silvia Janeth Tapuy Calapucha
Técnica de proyecto y participación ciudadana 

ASUNTO: Designación de responsables y disposición para acreditación de usuarios
ante el CPCCS - Rendición de Cuentas 2025 

 
De mi consideración: 
 
El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), mediante la 
Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, ha emitido las directrices y
normativas que rigen el proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo
fiscal 2025. Esta resolución establece la obligatoriedad de las instituciones públicas y sus
unidades administrativas de presentar la información de gestión de manera transparente y
oportuna. En cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente señalada en la 
Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, se les designa formalmente como
los responsables técnicos de la Dirección de Desarrollo Social y Económico (DDSE) del
GADM Tena para liderar este proceso. 
 
Para tal efecto, se dispone de manera inmediata: 

Acreditación de Usuarios y Claves: Realizar el proceso de acreditación de usuarios
y obtención de claves ante el CPCCS, facultándoles para el manejo técnico, ingreso
y reporte de toda la información institucional de la DDSE correspondiente al año
2025. 
Gestión de Información: Responsabilizarse de la veracidad y carga de los datos en
los formularios correspondientes, siguiendo los lineamientos técnicos establecidos
por el ente rector en la resolución mencionada. 
Cumplimiento Normativo: Velar porque cada fase del proceso de rendición de
cuentas de esta dirección se ajuste estrictamente a lo determinado por el Pleno del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Dada la relevancia legal de esta designación y los plazos estipulados en la normativa
general, se solicita su atención prioritaria para asegurar que la Dirección de Desarrollo
Social y Económico cumpla con sus deberes de transparencia y control social. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Edison Fabian Escobar Freire
DIRECTOR EJECUTIVO  

Anexos: 
- DDSE-DDSE-2026-0977-E.pdf
- resolucioÌn_no_cpccs-ple-sg-004-o-2026-0030.pdf
- cronograma_interno_capacitacion_de_rendicion_de_cuentas_2025..pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Carlos Oswaldo Rodríguez García
Subdirector de Gestión Social
 

Sra. Mgs. Irene Matilde Ledesma Llanda
Subdirectora Financiera de la Dirección de Desarrollo Social y Económico
 

Sra. Mgs. Maria Marlene Cabrera Ureña
Subdirectora De Inclusión y Desarrollo Económico
 

Sr. Abg. Roberto Carlos Cerda Tapuy
Sub Director Administrativo
 

Srta. Lcda. Edith Alexandra Tucta Villacis
Secretaria Ejecutiva 1
 

Srta. Katherine Natali Calapucha Tapuy
Asistente Tecnico Administrativo
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